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IV. Las exigencias de acondicionamiento y marC1ldo serán
las mismas que figuran en la sección décima, en cuanto les
sean de aplicación.

A la denominación del producto se afiad ira la mención
«trozos.. ,

SECCION DUODECIMA.~ElABORACIONES ESPECIALES

Las elabcracíones especiales de almendras y avellanas,. tales
como tostadas, rebanadas. bastoncitos, ralladas. así .como cual
quier otra que se destine al comereio exterior. bien ,::>can
preprl:l,dos a partir de almendras o avellanas enteras ,o repe~

ladas, deberán proceder de granos de buena 'calidad y ~Ilre

sentarán de acuerdo con las caraoterísticas de una bUl3I!.8 prá¡;
lica de elaboración.

No deberán presentar síntomas de enranciamiento. olores o
sabores extrafios, exceso de humedad, manchas anormales, da
fios producidos por parásitos, ni enmohecimientos.

DeberAn envasarse siempre en bolsitas. En IQS embalajes
exteriores que contengan a estas deberá constar el número de
bolsitas contenidas y la forma de présentación o elaboración.

SEGUNDA PARTE

Transporte

L Se podrá utilizar libremente cualquier rnlK:Uo de transpor
te, siempre- que éste se ajuste a las siguientes condiciones;

A_ Condición de los medios de transporte.

El interior de las bodegas de los barcos, así como e-l de las
unidades de transporte (vagones, camiones, .container5~, etc'>.
deberá estar limpio, seco e inodoro, Las unidades de transpor
te estarán perfectamente acondicionadas para proteger de!>ida
mente a la mercancía.

El plano de la bodega deberá estar acondicionado de tal
for:ma que la carga se efectúe sobre plano llano.

R Incompatibilidad de cargas.

No se permitirá la carga en bodegas o unidades de trans
porte que contengan. mercandas o productos que, por su na
turaleza, emanaciones u otras causas, puedan perjudicar .8 los
f ru tos secos,

Tampoco se permitirá la carga ~ohre rnf'u:-':lncías que puedan
originar movimiento de las capas supe-ril)res,

C. Condiciones de carga.

Queda prohibida la carga en cubiertas, bodegas auxiliares
ti otros lugares que puedan suponer pe!ig,o para la buena
conf:ervación de los frutos

En (8.';0 de lluvia dLDFl '1 ~lisp(':jci'_'r:'>e, la ;'!nga, <;alvo QU;~, a
juicio de! SOlVRE, la mercancia (;;jte debidamente protegida
de la misma.

TERCERA PARTE

Inspección

Corresponde al SOIVRE la exigencia del cumplimiento de
tistas nCnH-i:l.s¡ tanto en lo que se refiere a calidad comercial,
como en lo referente ~ medios de transporte y sistemas de
carga.

A. Procedimiento de inspección.

La inspección se realizará. en los puertos; aeropuertos y
puestos fronterizos donde existan oficinas del SOIVRE.

El expcrtador o importador vendran obligados, poi" si o por
sus representantes, a solicitar del SOIVRE la inspección de la
mercanda, facilitando los medios necesarios para el mejor cum
plimiento de la misión encomendada, colocando ·la mercancía
por lotes y hadendo las declaraciones precisas en la solicitud
de inspección, .

Culindo la mercancía no reúna, las condiciones exigidas en
estas normas será declarada no apta para su exportación o
importación. - .

El exportador o importador" al que Sé le rechace una par
tida podra solicitar del SOlVRE,por escrito, una nl,leva revi
sión, La segunda inspección será efectuada dentro de las vein
ticuatro horas siguientes. si las circunstancias lo permiten,
por un Inspector de superior categoria al que realizó la prl·
mera inspección.

Comprobadoquf.l la mercancía y los medios de transporte
reúnen las conditiones exigidas en estas normas, así comóque
las opera-dones de carga y estiba" ~ han realizado debidamente,
el SOrVRE expedirá las oportunas Certificac;jones de Calidad
y de Carga y Estiba que, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo sexto del Decreto de fecha 21 de noviembre de 1963,
acniditen ta1% extremos ante las autoridades correspondientes.

B, Inspección en almacenes.

El SO!VRE podrá realizar inspeccione3 en los almacenes de
confecc ion, a fin de comprobar si los frutos. así comQ las ope
raciones de selección y preparación, ·cumplen las condiciones
exigidas y, en su caso, asesorar a los exportadores. Este servicio
sereaJizará con caracter gratuito.

La inspección en almacenes no exime de la preceptiva en
puertos, noropuertos o puestos fronterizos a que se refiere el
apartado anterior.

C. Sanciones.

Cuando· el incumplimiento de estas normas indique, a juicio
del SOlVRE, que ha existido malida o fraude por parte del
exportador o importador, del consignatario, agente de Aduanas,
transita.rio o de Quienes hayan in~ervenido en la infracción, SI;!
incoara el oportuno exped'iente de sanción, de conformidad con
Jo díspUBsto en el Decreto 533/1964, de 27 de febrero.

lJ. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 29 de abril ,le 1972 por la que se. dis
pone el cese de don Rom(in. udesma Rodríguez como
Jefe de la Ofi.ctna Central de PermisQs de Con
ducción.

lImos. Sres.: Haciendo uso de las facultades que me confie~
re el articulo 5, apartado b), del Estatuto del· Penmnal al Ser
vicio de los Organismos Autónomos, apl'obado·por Decreto-.2043/

1971, de 23 de julio, he acordado el cese del funcionario de la
Escala Técnica de la Dirección General de la Jefatura Central
de Tráfico don Román Ledesma Rodríguez como JMede la
Ofitina Central de Perniisosde Conducción por pase a otro des
tino.

Lo que comunico a VV. IL para su Conocimiento y traslado
al interesado,

Dios guarde a VV _ II.
Madrid, 29 de abril de 1972.

GARlCANO

Umos_ Sres_ Subsecretario del Departamento y Director general
de la Jefa.tura· Central de Tráfico.

¡¡ • pt·:i_m"lfiIi!rri


